[bookmark: _GoBack]PROCESO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE

La función de la Evaluación Institucional en su conjunto, y en particular la evaluación del desempeño docente debe ser entendida en  el marco  de un contexto holístico, los procesos educativos no pueden entenderse de forma aislada, puesto que están de por medio factores intrínsecos  tales como los culturales, políticos y económicos, entre otros. 

La evaluación del desempeño docente es una actividad obligatoria, que tiene por propósito el mejoramiento de la calidad del trabajo y desempeño académico. Deberá realizarse dentro de los parámetros establecidos en la LOES, así como en el reglamento de evaluación al desempeño docente de la Universidad Técnica de Cotopaxi; y demás leyes conexas.

Los componentes de la Evaluación docente: La evaluación es integral a través de cuatro componentes que se interrelacionan y complementan: 
a) Autoevaluación a cargo del profesor e investigador;
b) Evaluación estudiantil, solo para la evaluación docente;
c) Evaluación de los pares de las carreras, programas o proyectos; y,
d) Evaluación de los directivos o sus delegados de la correspondiente Unidad Académica, Centro o Sede; así como: Investigación, Vinculación, Gestión.

Valoración y Ponderación: La Universidad Técnica de Cotopaxi al constituirse en una institución dedicada a la docencia y orientada a la investigación,  vinculación y gestión aplicará los siguientes pesos por componentes para la evaluación a los docentes:
Valoración por componentes en Docencia: En la función docencia, los componentes tendrán las siguientes calificaciones y ponderaciones:
	DOCENCIA

	Componentes
	PONDERADOR

	Autoevaluación
	25%

	Evaluación Estudiantil
	30%

	Evaluación Pares
	20%

	Evaluación Directivos
	25%

	SUBTOTAL
	100%



Valoración por componentes en Docencia – Investigación: En la función docencia – investigación, los componentes tendrán las siguientes calificaciones y ponderaciones:

	DOCENCIA – INVESTIGACIÓN

	Componentes
	PONDERADOR

	Autoevaluación
	20%

	Evaluación Estudiantil
	30%

	Evaluación Pares y Coordinador
	25%

	Evaluación Directivo Investigación
	25%

	SUBTOTAL
	100%



Valoración por componentes en Docencia - Vinculación: En la función docencia – vinculación, los componentes tendrán las siguientes calificaciones y ponderaciones:

	DOCENCIA – VINCULACIÓN

	Componentes
	PONDERADOR

	Autoevaluación
	20%

	Evaluación Estudiantil
	30%

	Evaluación Pares y Coordinador
	25%

	Evaluación Directivo Vinculación
	25%

	SUBTOTAL
	100%



Valoración por componentes en  Docencia – Gestión: En la función docencia – gestión, los componentes tendrán las siguientes calificaciones y ponderaciones:

	DOCENCIA – GESTIÓN 

	Componentes
	PONDERADOR

	Autoevaluación
	20%

	Evaluación Estudiantil
	30%

	Evaluación Pares y Coordinador
	25%

	Evaluación Directivos Gestión
	25%

	SUBTOTAL
	100%



Valoración por componentes en Investigación: En la función Investigación, los componentes tendrán las siguientes calificaciones y ponderaciones:

	INVESTIGACIÓN 

	Componentes
	PONDERADOR

	Autoevaluación
	30%

	Evaluación Pares
	35%

	Evaluación Directivos
	35%

	SUBTOTAL
	100%



Los estudiantes de cada uno de los cursos responderán la encuesta u otro instrumento diseñado para tal fin, por cada materia, por los medios que establezca el Dirección de Evaluación Acreditación y Aseguramiento de la Calidad. El instrumento será elaborado y aplicado de manera que los estudiantes den respuestas a diferentes alternativas; se garantizará el anonimato.

	CALIFICACIÓN
	CRITERIO

	100 – 91
	EXCELENTE

	90 – 81
	MUY SATISFACTORIO

	80 – 71
	SATISFACTORIO

	70 – 61
	POCO SATISFACTORIO

	MENOS DE 60
	NO SATISFACTORIO


Las equivalencias en cuanto a la Evaluación al Desempeño Docente serán:

 





CRONOGRAMA

	
ACTIVIDADES
	
FECHA DESDE
	
FECHA HASTA

	
Evaluación de pares internos
	
06-02-2012
	
10-02-2012

	
Evaluación estudiantil
	
13-02-2012
	
18-02-2012

	
Autoevaluación
	
22-02-2012
	
25-02-2012

	
Evaluación directivos
	
22-02-2012
	
28-02-2012



